
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
dentro de los caratulados: "MALUGANI ALDO c/TOSI SOCRATES s/Prescripción Adquisitiva", Expte.
N° 67/07, se hace saber que mediante proveído de fecha 02/07/07 se ha declarado la rebeldía de la
parte demandada "Tosi Socrates" y se ha designado la audiencia del día 29/08/07 a las 9.30 hs. a los
fines de sorteo de Defensor de Oficio por el término de ley. Por lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23/07/07. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 11	2712	Jul. 31 Ago. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta.
Nominación de Rosario, en autos "PUCCINI, SILVANA s/Sumaria Información" Expte. N° 537/07, se
hace saber que LUCIANO CAPDEVILA, D.N.I. 44.994.851, hijo de Silvana Marcela Puccini y Gabriel
Nicolás Capdevila, solicita adición de apellido materno por lo que se publica el presente en el
BOLETIN OFICIAL una vez por mes en el lapso de dos meses a los fines de que se formulen
observaciones dentro de los quince días hábiles computados desde la última publicación. Rosario,
Ma. Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	2594	Jul. 31 Ago. 1°

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17ª Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se ha resuelto lo siguiente: "N° 625. Rosario, 02 de Julio de
2007. Vistos: venidos los presentes autos "CIPOMA S.A. s/Concurso Preventivo", Expte. N° 189/07,
lo  peticionado  por  la  Sindicatura  constancias  de  autos.  Considerando:  ...  Resuelvo:  En  forma
excepcional y por única vez fijar las nuevas fechas para la presentación del informe individual el día
01/08/07, para el informe general el día 10/09/07; para la realización de la audiencia informativa el
día 26/11/07 a las 10 horas y el vencimiento del período de exclusividad el día 03/12/07. Insértese y
hágase saber por medios de edictos de ley. Fdo. Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez. Dr. Ricardo J.
Lavaca, Secretario. Rosario, 23/07/07. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 11	2693	Jul. 31 Ago. 2

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y  Comercial  de la 1ª
Nominación  de  Rosario,  Dr.  Jorge  Scavone,  en  autos:  "BARRILE  FAVA,  CARLA  s/Sumaria
Información", Expte. Nro. 593/07, se hace saber que el Sra. Carla Barrile Fava, argentina, D.N.I.
25.900.959 de profesión abogada, con domicilio real en calle Dean Funes 965 de Rosario, y ad-litem
en calle San Martín 647, Piso 8° Of. 2 de Rosario, ha solicitado su inscripción en la Matrícula de
Escribanos. Publíquense edictos de ley por tres veces en el término de diez días conforme Art. 2
Reglamento de la Ley Orgánica del Notariado Nro. 6898. Secretaría, 23 de julio de 2007. Angel M.
Granato, Secretario.

$ 45	2654	Jul. 31 Ago. 2



__________________________________________

Por aceptado el cargo. Por fijados días y horas y lugar de atención. Téngase presente la designación
de colaborador y letrado patrocinante formulada. Ofíciese a los fines explicitados. Autos: Número
2318. Rosario, 23 de julio de 2007. Y Vistos: Los autos caratulados "MATEOS LUCAS DAMIAN
s/Quiebra", Expte. Nro. 1466/06 y las constancias de autos; Y Considerando: Que mediante auto Nro.
447/07, se ha declarado su quiebra, y habiendo aceptado el Síndico Carla María Deseta, corresponde
fijar fechas conforme lo dispuesto por la ley concursal; Por lo que Resuelvo: Fijar fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico Carla María Deseta con
domicilio legal en calle Córdoba 3969 de Rosario en el horario de lunes a viernes de 14 a 20 hs. para
el día 04/09/07, para la presentación del informe individual la del día 29/10/07 y la del informe
general para el día 18/12/07. Insértese y publíquense los edictos de ley. Insértese y hágase saber.
Rosario, 3/07/07. Hernán G. Carrillo, Juez; Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

S/C	2606	Jul. 31 Ago. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta.
Nominación de Rosario, Juez Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria Dra. María Fabiana Genesio, en los
autos caratulados "XILUM S.R.L. s/Pedido de Quiebra por Acreedor" (Expte. 509/07) se ha dictado la
resolución N° 822 de fecha 5/7/07 que dispone: A) Hacer saber que se ha designado en el cargo de
Síndico al CPN Aníbal Horacio Fermoselle con domicilio en calle Laprida 643 6° "2" de esta ciudad,
CUIT. N° 20-06070431-8, horario de atención de lunes a viernes de 14.00 hs. a 20.00 hs., Tel:
4405089; B) Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL; C) Fijar el día 28/09/07
como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos;
D) Fijar como fecha para que la sindicatura presente el informe individual el día 12/11/07 y el
24/12/07  el  informe  general.-  Fdo.  Dr.  Pedro  A.  Boasso  (Juez),  Dra.  María  Fabiana  Genesio
(Secretaria). Publíquense sin cargo en el BOLETÍN OFICIAL por cinco días. Rosario, 6/7/07. Ma.
Fabiana Genesio, secretaria.

S/C	2596	Jul. 31 Ago. 6

__________________________________________

En los  autos:  "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/FERRU,  JULIO GREGORIO s/Apremio"  Expte.:
245/07, en trámite por ante el Juzgado de Distrito Civil y Comercial Nro. 14 de Rosario, se ha
ordenado emplazar a los herederos de los demandados FERRU JULIO GREGORIO y PASTORA
GOMEZ LEBRON conforme previsiones  del  Art.  597 del  CPC.  Fdo.  Dra.  Mondelli  (secretaria).
Rosario, 5 de julio de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	2601	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 13ª Nom. cita y emplaza a
Teresa Franges en autos "MIRKO SUSTERSIC s/Venia Supletoria" Expte. 437/2007, para que preste
conformidad a la venta de Balcarce 5856 B, Rosario a Andrés Promanzio con reserva de usufructo.
Dra. Marta Gurdulich, Juez. Dra. Mabel Fabbro, Secretaria.



$ 11	2682	Jul. 31 Ago. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 14ª. Nominación de
Rosario. Dra. María de los Milagros Lotti, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de LIDIA ELBA CASADONTE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL  y  Hall  de  Tribunales.  Secretaria,  6  de  Julio  de  2007.  Dra.  María  Andrea  Mondelli,
Secretaria.

$ 15	2705	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª. Nominación
de Rosario,  Dra.  Graciela  I.  Abraham, se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y
legatarios de Don LUIS FERNANDEZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaria, 6 de julio de 2007. Angel M. Granato, secretario.

$ 15	2588	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de LUIS SANTIAGO GAVA, para que comparezcan dentro del término de
diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, Secretaria, 23 de julio de 2007.
Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	2637	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de ERNESTO AVILES, para que comparezcan dentro del término de diez
días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, Secretaria, 23 de julio de 2007. Myrian
R. Huljich, secretaria.

$ 15	2634	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ERNESTO PACINI por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 6 de julio de 2007. Dra. Adriana
Isabel Munini, Secretaria en suplencia.



$ 15	2590	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ANTONIO NICOLA VALDEZ, por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 6 de julio de 2007. Dra.
Adriana Isabel Munini, Secretaria.

$ 15	2589	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ª. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don OMAR ALBERTO EUSEBIO FABBRI, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de julio de 2007.
Dra. Adriana Isabel Munini, Secretaria.

$ 15	2587	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de SEBASTIÁN PETROLITO, por el término de ley,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de junio de 2007.-
Dra. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	2700	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la decimoctava Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de ALFREDO ABRAHAM, por diez días para
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 26 de Junio de 2007.- Jueza: Dra. Susana Silvina Gueiler, Secretaria: Myrian
Huljich.Myrian Huljich, secretaria.

$ 15	2697	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de la ciudad de
Rosario, a cargo del Dr. Carlos Cadierno (Juez), Dra. Adriana Munini (Secretaria); cita, llama y
emplaza a los sucesores, herederos, legatarios y/o acreedores de doña VRECH BALBINA FELISA
LUCIA, para que comparezcan a estar a derecho en el  término de diez (10) días.  Así  ha sido
ordenado dentro de los autos caratulados: "Vrech Balbina s/Declataroria de Herederos - Sucesión"
Expte. N°: 339/07. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	2689	Jul. 31 Ago. 13



__________________________________________

Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  Civil  y  Comercial  de  Distrito  de  la  17ª
Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA LAURA
TORRES, o LAURA TORRES o LAURA ANGELICA TORRES, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal  a  hacer valer  sus derechos.  Secretaría,  24 de Julio  de 2007.  Ricardo J.  Lavaca,
secretario.

$ 15	2698	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

Por disposición del  señor Juez de Primera Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de la
Decimoquinta Nom. de esta ciudad, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios que se
consideren con algún derecho sobre los bienes que componen la herencia de doña EBE MARGARITA
PONZANO BORELLI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los términos y bajo
los apercibimientos de ley. Se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL. Firmado Dr. Eduardo
Cadierno, Juez Subrogante. Dra. Adriana Isabel Munini, Secretaria.

$ 15	2685	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

Por disposición del  señor Juez de Primera Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de la
Undécima Nom. de esta ciudad, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios que se
consideren con algún derecho sobre los bienes que componen la herencia de don RAMON VENTURA
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los términos y bajo los apercibimientos
de ley. Se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL. Firmado: Dra. Delia M. Giles, Juez - Dra. Ana
María Fornaciari, Secretaria. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	2683	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don CARMELO MUSUMECI para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Secretaría Dra. María Fabiana Genesio. María F.
Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	2592	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la Séptima Nominación de Rosario, dentro de los autos
caratulados PALLAVICINI, EDUARDO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. N° 503/07; cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Pallavicini Eduardo, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, los



que se publica a tales efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y hall de los Tribunales. Rosario, 6 de
julio de 2007.

$ 15	2677	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de
Rosario, a cargo de el Dr. Marcelo L. Costa Secretaría de la Dra. Patricia R. Glencross, cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de RACCIATTI ROGELIO ANTONIO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Fdo: Dr Marcelo L.
Costa, (Juez) Dra. Patricia N. Glencross (Secretaria). Rosario, 30 de mayo de 2007. Patricia N.
Glencross, secretaria.

$ 15	2629	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 12ª. Nominación de
Rosario, Juez vacante, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ALEJANDRO
MIRANDA,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Junio de
2007. Dra. Paula Sanso, secretaria.

$ 15	2619	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo civil y Comercial de la 7ma. Nominación de
Rosario,  Dr.  Marcelo  Norberto  Quiroga,  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de CLARINDA O CLORINDA FUNES, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 3 de Julio de 2007. Dra. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	2617	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ª. Nominación de la ciudad de
Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JOSE BRUNO por el término de diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de Julio de 2007.
Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	2598	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se



cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña  JOSEFA  YOLANDA
LUCHESSI, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Secretaría,  Rosario,  19/06/07.  Edith  M.  Caresano,
secretaria.

$ 15	2599	Jul. 31 Ag. 13.

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don ERMENEGILDO DAFFADA y/o
HERMENEGILDO DAFFADA, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 23/07/07. Edith M.
Caresano, secretaria.

$ 15	2600	Jul. 31 Ag. 13.

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes AMELIA SANTA PALAZZESI,
GLADYS BEATRIZ PORFIRI y SANTOS PORFIRI para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: "Palazzesi Amelia Santa,
Porfiri Gladys Beatriz y Porfiri Santos G. s/Sucesion", Exp. N° 863/07. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lvaca. Rosario, 23/07/07. Ricardo J. Lavaca,
secretario.

$ 15	2593	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich,  en  Autos  "Alonso  Oscar  Edgar  s/Sucesión"  Expte.  580/07,  llama  a  los  herederos,
acreedores y legatarios de OSCAR EDGAR ALONSO, por diez días para que comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A.
M. Fabbro, secretaria.

$ 15	2597	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios del  causante SEBASTIAN PRIASCO para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: "Priasco Sebastián s. Declaratoria de herederos", Exp. N° 899/07. Lo que se publica a sus
efectos  en el  BOLETIN OFICIAL.  Secretario  Dr.  Ricardo Lavaca.  Rosario,  23/07/07.  Ricardo J.
Lavaca, secretario.



$ 15	2595	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 8 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña ELSA ORSELINA y/o
ELSA ORSELLINA BENITEZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
23/07/07. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	2709	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don JUAN SICILIANO para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23/07/07. María Victoria Casiello,
secretaria.

$ 15	2710	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  Don  JOSE  MANUEL
USTARROZ para  que  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23/07/07.
María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	2711	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª Nominación de la ciudad
de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de MIRTA SUSANA MARTIN, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 5 de julio de 2007.
Ma. Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	2591	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 16, en lo Civil, Comercial y Laboral
de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo del Dr. Horacio Ferreyra, en
los autos: "ALBARRACION JUAN CARLOS c/METALURGICA FIRMAGRO S.R.L. s/Laboral", Expte.
Nro.  745/2003,  se  ha  dispuesto  el  siguiente  decretos:  Firmat,  30/10/03.-  Por  presentado,  con
domicilio legal constituido, por derecho propio con patrocinio letrado. Agréguese la documental
acompañada. Por iniciada demanda laboral, que expresa. Cítese y emplácese al accionado para que
dentro del término de ley, comparezca a estar a derecho, conteste la demanda y ofrezca pruebas que
creyere pertinente, de conformidad con los arts. 47 y 48 de la Ley 7945, bajo apercibimientos
contenidos en los arts. 44 y 50 de la precitada ley. Téngase presente las pruebas ofrecidas. Intímese
a la demandada a la presentación y exhibición de la documental mencionada en el punto-III- 3) bajo
los apercibimientos de Ley, en oportunidad de celebrarse la audiencia del Art. 51. A los fines de la
cautelar solicitada sin fianza,  oportunamente.  Ofrezca pliego de preguntas por la que deberán
deponer los testigos ofrecidos. Fecho, fíjese fecha audiencia para recibir declaración testimonial, A
lo demás oportunamente. Notifíquese auxiliares del Juzgado indistintamente.- (Expte. Nro. 745/03).
Acompaña  documental.-  (Dra.  Sylvia  Cristina  Pozzi  -Juez-  Dr.  Horacio  Ferreyra  -  secretario-).-
Firmat, 01 de octubre de 2004.- "Agréguese oficio acompañado. Téngase por ampliada la demandan
en los términos expresados contra los Sres. Juan Dobrilla y María Nélida Widel. Cítese y emplácese a
los mismos para que dentro de¡ término de ley,  comparezcan a estar a derecho,  contesten la
demanda y ofrezcan pruebas que creyeren pertinentes, de conformidad con los Arts. 47 y 48 de la
Ley 7945, bajo apercibimientos contenidos en los Arts. 44 y 50 de la precitada Ley. Intímese a la
demandada, a la presentación y exhibición de la documental mencionada en el punto 3°) de la
demanda (fs. 3 vta.). Notifíquese por cédula. (Expte. Nro. 745/03).- (Dra. Sylvia Cristina Pozzi -Juez-
Dr. Horacio Ferreyra -secretario-).- Firmat, 28/05/2007. Atento lo manifestado, y a los fines de evitar
futuras eventuales nulidades, precédase al emplazamiento de los citados edictos, y en consecuencia
déjese sin efecto los apercibimientos oportunamente ordenados.- a lo demás, téngase presente para
su  oportunidad.-  (Expte.  Nro.  745/03).-  (Dra.  Sylvia  Cristina  Pozzi,  Jueza;  Laura  M.  Barco,
secretaria).- Sin cargo por ser laboral.- Firmat, 05 de Julio de 2007.- Laura M. Barco, secretaria.

S/C	2631	Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de la Dra. Laura M.
Barco,  en los autos caratulados:  "FERREYRA, JOSE LUIS s/DECLARATORIA DE HEREDEROS",
Expte. Nro.—-/2007), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de José Luis Ferreyra,
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de Ley. Laura M. Barco, secretaria. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	2684	Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 7 en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de
Casilda, llama por Diez (10) días, a los herederos, acreedores y legatarios de don JULIO CESAR
TALLEI, para que comparezcan al tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 19 de junio de 2007.
Secretaría del Dr. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18	2612	Jul. 31 Ag. 13

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª.
Nominación, Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, se publica la siguiente resolución: Nro. 897
-  Cañada de Gómez,  27 de Junio de 2007.  Y Vistos:  Estos autos caratulados GOMEZ NORMA
s/PROPIA QUIEBRA (Expte.  Nro.  479/07) ...  Y Considerando:...  Resuelvo:  1)  Declarar la propia
quiebra de la Sra. Norma Beatriz Gómez, apellido materno González, Argentina, mayor de edad,
titular - según fs. 1 vta.- de D.N.I. N° 12.256.529, con domicilio real - cfme. fs. 1- en calle Colón
1.351 de esta ciudad de Cañada de Gómez. 2) Ordenar se anote la quiebra y la inhibición general de
bienes de la fallida, librándose los despachos pertinentes al Registro de Procesos Concursales de la
ciudad de Rosario (art. 88 inc. 2; 295 L.C.Q. y Dec. 367/96, art. 3), Registro General de la Propiedad
Inmueble, Registro de Créditos Prendarios, Registro Nacional de la Propiedad Automotor y Registro
Público de Comercio. 3) Ordenar a la fallida y a los terceros entreguen al Sindico que se designará
en autos los bienes de aquélla. 4) Intimar a la fallida para que dentro de las 24 horas de conocido el
Síndico que resulte designado, entregue al mismo los libros de comercio y demás documentación
relacionada con su contabilidad y a cumplimentar debidamente, en el término de diez (10) días, con
los requisitos a que se refiere el art. 86 L.C. y Q. (art. 102, ley 24.522). 5) Prohibir hacer pagos a la
fallida, los que serán ineficaces. 6) Ordenar la intercepción de la correspondencia y su entrega al
Síndico que se designará, librándose los despachos correspondientes. 7) Ordenar se oficie a la
Dirección General de Migraciones, Gendarmería Nacional, Policía Federal y todo otro organismo que
sea menester a los fines previstos por el art. 103 de la L.C.Q., haciendo saber a la deudora la
prohibición de salir del país sin autorización judicial, la que deberá ser requerida en cada caso,
debiendo darse cumplimiento al  Acuerdo Ordinario del  11.11.2002 (cfme. circular 55/2002).  8)
Disponer se libren los oficios pertinentes haciendo saber la presente así como la suspensión del
trámite de todas las acciones judiciales iniciadas contra la fallida por las que se reclamen derechos
patrimoniales y  su remisión a este Tribunal,  con excepción de los juicios de expropiación,  los
fundados en relaciones de familia y los exceptuados según los arts. 132 y 21 de la L.C.Q., texto
según ley 26.086, suspendiéndose los actos de ejecución forzada (art. 132 y ccdtes. ley 24.522),
oficiándose al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Santa Fe a fin de que tome conocimiento de
la presente.  9)  Ordenar la  realización de los bienes de la  fallida,  difiriendo la  designación de



Enajenador hasta tanto la sindicatura a nombrarse proponga la forma de realización. 10) Designar
como  funcionario  incautador  de  los  bienes  de  la  deudora  al  Sr.  Oficial  de  Justicia  de  estos
Tribunales, quien deberá realizar además el inventario de los bienes del mismo, comprensivo de
rubros generales y ajustar su cometido a lo preceptuado por los arts. 177 ss. y concordantes de la
ley 24.522, librándose el mandamiento correspondiente. 11) Clasificar el proceso como clase "B" y
designar audiencia para sorteo de Síndico de la lista respectiva (art. 253 inc. 5, ley 24.522) para el
día Miércoles 01 de Agosto de 2007 a las 10:00 horas, el que deberá realizarse en la Cámara de
Apelaciones de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Rosario, oficiándose a sus efectos. 12)
Disponer, aceptado que fuere el cargo por la Sindicatura, la designación de las fechas hasta la cual
los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos y para la presentación de
los informes individual y general. 13) Disponer la publicación de los edictos que prescribe el art. 89
de la ley 24.522, por el término de ley, en el BOLETIN OFICIAL. Insértese, déjese copia y hágase
saber. (Autos: Gómez Norma s/Propia Quiebra, Expte. Nro. 489/07). Fdo.: Dra. María Laura Aguaya
(Juez), Dra. Cecilia F. Castellán (Secretaria). Expedido en mi público despacho el 03 de Junio de
2007. Cecilia F. Castellan, secretaria.

S/C	2686	Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil,  Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de
Gómez, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría del autorizante, se hace saber que dentro de
los  caratulados:  MOLINARI RAUL ALBERTO Y OTROS c/QUIEN RESULTE PROPIETARIO DEL
INMUEBLE, Inscripto al T° 81, F° 213, N° 551081 y T° 116, F° 161, N° 171514, Dto. Belgrano
s/Prescripción Adquisitiva, Expte. N° 425/04, se ha dictado la siguiente providencia: Cañada de
Gómez, 06/06/07. Agréguese el edicto con su correspondiente certificación actuarial y recibo de
pago acompañado. A los fines del sorteo de defensor, señálese la audiencia del día Lunes 13 de
agosto de 2007 a las 8:00 hs.  Notifíquese.  Expte.  N° 425/04. Fdo: Dr.  Guillermo R. Coronel -
Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23/07/07. María
Victoria Casiello, secretaria.

$ 11	2708	Jul. 31 Ag. 2

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral
de Melincué, Dr. Federico Longobardi, Secretaria M autorizante, en los autos caratulados: "ASAHAD
SHEMS s/Sucesión", Expte. Nro. 612/2007, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Doña SHEMS ASAHAD, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley.- Fdo.: Federico Longobardi (Juez);
Analía M. Irrazábal, secretaria.



$ 15	2620	Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral
de Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi, Secretaría a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, se
ha dispuesto emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA BERTELLI, D.N.I. N°
1.106.534, para que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del
término de ley. Melincué, 11 de Junio de 2007.- Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 18	2609	Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial la Primera
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría de la autorizante, se hace saber que
en los autos caratulados "DIMO, FABIAN EDGARDO s/Quiebra Directa" Expte. N° 856/2005, se ha
dictado las siguientes resoluciones: N° 1898. Venado Tuerto, 09 de diciembre de 2005.- Y Vistos: ...
Y Considerando: ... Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Fabián Edgardo Dimo, argentino, D.N.I. N°
16.879.665, con domicilio real en calle Catamarca 474 de la ciudad de Rufino y constituyendo el
legal en calle Alvear 965 primer piso de esta ciudad de Venado Tuerto, ... 2° ... 3° ... 4° Intimar al
deudor para que cumpla con los requisitos establecidos en el Art. 86 de la L.C. y para que entregue
al Síndico dentro de las 24 horas los libros de Comercio y demás documentación relacionadas con la
contabilidad; 5°) Prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces; 6°) ... 7° ... 8° ... 9° ...
10° ... 11° ... 12° La presente quiebra regirá por las reglas de la pequeña quiebra (conf. Art. 288
L.C.Q.); 13°) ... Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Fdo. Dr. Marcelo Ferraro, Juez -
Dra. María Celeste Rosso, Secretaria". "N° ... Venado Tuerto, de Julio de 2007.- Y Vistos:... Resuelvo:
1) Designar fechas, hasta la cuál los acreedores podrán verificar sus créditos el día 30 de agosto de
2007, el día 30 de noviembre de 2007 para la presentación del informe individual y el día 28 de
febrero de 2008 para que presente el informe general.-  2) Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y en el diario El Informe por el término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Marcelo
Ferraro, Juez.- Dra. María Celeste Rosso, Secretaria. Se deja constancia que ha aceptado el cargo el
Síndico designado C.P.N. Jorge W. Landaburu, quien ha constituido domicilio legal en Alvear N° 580
de Venado Tuerto y recibirá los pedidos de verificación de créditos hasta el día 30 de agosto de
2007, en los siguientes lugares: En calle Sarmiento 1066 de Chovet y en Alvear 580 de Venado
Tuerto todos los días hábiles de 10 a 12 horas y de 17 a 19 horas.- María Celeste Rosso, secretaria.

S/C	2630	Jul. 31 Ago. 6

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcos E. Ferrarotti, Secretaría de la Esc. Leonor S. Antelo y
dentro de los autos "Jablonski, Ambrosio s/Sucesión" (Expte. N° 614/2007) se cita, llama y emplaza a
los  herederos,  legatarios  y  acreedores  del  causante  don  AMBROSIO  JABLONSKI  para  que
comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  por  el  término  de  ley.-  Fdo:  Esc.  Leonor  S.  Antelo,
Secretaria.

$ 18	2604	Jul. 31 Ago. 13

__________________________________________

Por disposición del Señor juez de Circuito N° 3, de ésta ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr.
Alberto O. Frinchaboy, Secretaría de la Dra. Lilia Arleo, hace saber que en los autos caratulados:
CREDIFE SA.c/ACEVEDO, OMAR FRANCISCO s/EJECUTIVO - EMBARGO, (Expte. N° 509 - Año
2005) se ha dispuesto notificar a Acevedo, Omar Francisco, el siguiente Fallo: N° 907 - Venado
Tuerto, 4 de junio de 2007. Y Vistos:... y Considerando:... Fallo: Mandar llevar adelante la ejecución
contra la demandada Acevedo Omar Francisco, hasta tanto a actora se haga íntegro cobro de la
suma reclamada de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246,00), que le aplicará un interés legal
desde que se contrajo la deuda y hasta la fecha de su efectivo pago. Costas a los demandados.
Regúlense  los  honorarios  del  Dr.  José  Miguel  Marine  en  la  suma de  Pesos  ($  65).  Insértese,
agréguese copia y hágase saber. Vista a Caja Forense. 6 de julio de 2007. Firmado Dr. Alberto O.
Frinchaboy, Juez - Dra. Lilia H. Arleo, Secretaria.

$ 13,20	2618	Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de
Venado Tuerto, Nominación Primera, Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo de la Dra. María
Celeste Rosso, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la
herencia de ANÍBAL ALCIDES VERA y de MARÍA CARMEN ASTUDILLO, para que dentro del
término  de  ley,  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos,  dentro  de  los
caratulados VERA ANIBAL ALCIDES-ASTUDILLO MARIA CARMEN s/SUCESION, (Expte. 710/2007).
3 de julio de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18	2692	Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en la Civil y Comercial de la ciudad de
Venado Tuerto, Nominación Segunda, Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaría a cargo de la Esc. Leonor
Antelo, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la
herencia de Victorio Silva, para que dentro, del término de ley, comparezcan. ante este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos,  dentro  de  los  caratulados  SILVA  VICTORIO  s/SUCESION,  (Expte.
699/2007). 2 de julio de 2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 18	2695	Jul. 31 Ag. 6

__________________________________________


